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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, y para la Transparencia y Ordenamientos de los Servicios 
Financieros.   

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Congreso del Estado de Guanajuato.    

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar como actividades auxiliares del crédito, la realización habitual y profesional de operaciones de mutuo con interés y garantía 
prendaría; y a las casas de empeño como entidades financieras.  Definir el término de casas de empeño y establecer que estarán sujetas 
a la supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(CONDUSEF).  Facultar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para autorizar el inicio de las operaciones de las casas de 
empeño, mismas que deberán comunicarlo por escrito a la CONDUSEF, a más tardar, a los 10 días hábiles posteriores del inicio de 
operaciones.  Establecer que las casas de empeño sólo podrán realizar los actos necesarios para la celebración de operaciones de mutuo 
con interés y garantía prendaría en sus establecimientos; asimismo, deberán integrar expedientes de los contratos de adhesión que 
celebren con sus clientes y sólo podrán celebrar operaciones hasta por un monto máximo de 2,500 días de SMGVDF por transacción y 
en los términos del contrato de adhesión, previamente registrado y autorizado en la PROFECO y deberán contar con una póliza de 
seguro, cuyo monto asegurado sea suficiente para garantizar los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a los pignorantes.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción X del artículo 73, tanto para la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito
y la Ley, como para la Ley para la Transparencia y Ordenamientos de los Servicios Financieros, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.   
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o.- Se consideran actividades auxiliares del crédito: 
 
I a II. … 

 

No tiene correlativo  

 
Capítulo III 

De la realización habitual o profesional de operaciones de 
mutuo con interés y garantía prendaría 

 

 

Iniciativa de decreto que reforma la fracción III del artículo 
4o.; se adiciona el Capítulo III, artículos 87-O, 87-P, 87-Q, 87-
R, 87-S y 87-T a la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito; se reforma además la 
fracción IX del artículo 3 de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, que la Sexagésima 
Primera Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, acordó presentar ante el Congreso 
de la Unión, por conducto de la Cámara de Diputados, en los 
siguientes términos:  
 
Artículo Primero. Se reforma la fracción III del artículo 4o.; y se 
adiciona el Capítulo III, artículos 87-O, 87-P. 87-Q, 87-R. 87-S y 
87-T; todos a la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue:  
 
Artículo 4o. Se consideran actividades...  
 
I. y II. ...  
 
III. La realización habitual y profesional de operaciones de 
mutuo con interés y garantía prendaria.  
 

Capítulo III 
De la realización habitual o profesional de operaciones de 

mutuo con interés y garantía prendaría 
 
Artículo 87-O. Las contrataciones u operaciones de mutuo con 
interés y garantía prendaria sólo se podrán realizar en forma 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

habitual y profesional por cualquier persona, sin necesidad de 
requerir autorización del gobierno federal para ello.  
 
Para efectos de lo dispuesto en esta ley, serán casas de empeño 
los proveedores personas físicas o morales no reguladas por 
leyes que en forma habitual o profesional realicen 
contrataciones u operaciones de mutuo con interés y garantía 
prendaria.  
 
Las casas de empeño estarán sujetas a la supervisión y 
vigilancia de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, por lo que se 
refiere al cumplimiento de las disposiciones de la presente 
Ley, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros y de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros.  
 
Los proveedores deberán transparentar sus operaciones, por 
lo que deberán colocar en todos sus establecimientos abiertos 
al público, de manera permanente y visible, una pizarra de 
anuncios o medio electrónico informativo, que tendrá como 
propósito brindar información al público en general sobre los 
términos y condiciones de dichos contratos. Además deberán 
informar, el monto de la tasa de interés anualizada que se 
cobre sobre los saldos insolutos; dicha información deberá 
resaltarse en caracteres distintivos de manera clara, notoria e 
indubitable.  
 
Artículo 87-P. La protección y defensa de los derechos e 
intereses del público usuario de los servicios que, en la 
realización de las operaciones señaladas en el artículo 87-O de 
esta ley, presten las casas de empeño, estarán a cargo de la 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comisión Nacional y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, la cual podrá ejercer, respecto de las casas de 
empeño por la prestación de los servicios señalados, las 
mismas facultades que esta ley le confiere y serán aplicables a 
dichas sociedades las correspondientes sanciones previstas en 
el propio ordenamiento.  
 
Para las operaciones de mutuo con interés y garantía 
prendaria se requiere autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de conformidad con el 
reglamento que para tal fin publique la dependencia. Dichas 
autorizaciones se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Las casas de empeño al iniciar operaciones, previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
deberán comunicar por escrito dicha circunstancia a la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, a más tardar, a los diez 
días hábiles posteriores de dicho inicio de operaciones.  
 
Artículo 87-Q. Las casas de empeño sólo podrán realizar los 
actos necesarios para la celebración de operaciones de mutuo 
con interés y garantía prendaría en sus establecimientos.  
 
Las casas de empeño no podrán prestar servicios ni realizar 
operaciones de las reservadas por las leyes vigentes a las 
instituciones del sistema financiero nacional.  
 
Artículo 87-R. Las casas de empeño deberán integrar 
expedientes de los contratos de adhesión que celebren con sus 
clientes. Dichos expedientes deberán contener copia de las 
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No tiene correlativo 

 

identificaciones oficiales, huellas digitales, comprobantes de 
domicilio de los clientes, así como de aquellos documentos que 
comprueben la legítima propiedad de la prenda, de 
conformidad con lo establecido en el reglamento citado en el 
artículo 87-P de la presente ley.  
 
Artículo 87-S. Las casas de empeño sólo podrán celebrar 
operaciones de mutuo con interés y garantía prendaría hasta 
por un monto máximo de dos mil quinientos días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal por transacción 
y en los términos del contrato de adhesión previamente 
registrado y autorizado en la Procuraduría Federal de 
Protección al Consumidor, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 65 Bis de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor.  
 
Artículo 87-T. Las casas de empeño deberán contar con una 
póliza de seguro otorgada por la compañía aseguradora 
autorizada, en los términos del reglamento expedido para tal 
fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuyo 
monto asegurado sea suficiente para garantizar los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse a los pignorantes.  
 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, en singular o 
plural se entenderá por: 
 
I a VIII. … 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción IX del artículo 3 de la 
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3. Para los efectos de... 
 
 
I. a VIII. ... 
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IX. Entidad Financiera: a las instituciones de crédito, a las 
sociedades financieras de objeto limitado, a las arrendadoras 
financieras, a las empresas de factoraje financiero, a las 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y no 
reguladas, a las sociedades financieras populares, sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo y a las entidades financieras 
que actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, 
préstamo o financiamiento al público; 
 
X a XII. … 
 
XIII. … 

 

IX. Entidad financiera: a las instituciones de crédito, a las 
sociedades financieras de objeto limitado, a las arrendadoras 
financieras, a las empresas de factoraje financiero, a las 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y no 
reguladas, a las sociedades financieras populares, a las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, a las entidades financieras que 
actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, 
préstamo o financiamiento al público y a las casas de empeño.  
 
X. a XII. ... 
  

 Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Artículo Segundo. Las casas de empeño contarán con un plazo de 
ciento ochenta días naturales contando a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto para dar cumplimiento a las 
obligaciones de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de 
los Servicios Financieros, así como para notificar a la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros en términos del artículo 87-P de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
que se encuentra en operación.  
 
Artículo Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales, contado a partir 
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de la entrada en vigor del presente decreto para emitir el 
reglamento aludido en los artículos 87-P, 87-R y 87-T 
establecidos en el artículo primero del presente decreto.  
 
Artículo Cuarto. Remítase la presente iniciativa a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, para los efectos del artículo 
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

JCHM 
 


